
SEÑORES 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE MARINILLA 

Marinilla, Antioquia 

E.S.D. 

 

PROCESO: DECLARATIVO 

DEMANDANTE: Luz Haydee correa valencia 

DEMANDADO: Maria rocio Zuluaga Salazar y Yurani Betancur vega 

RADICADO: 2019-00113 

ASUNTO: Recurso De Súplica: Contra auto de sustanciación con fecha 7 de mayo 

del 2021 y notificado a través de estados electrónicos el día 14 de mayo del 2021.  

 

 

DIEGO LEÓN QUINTERO MOLINA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

cédula de ciudadanía No 98,486.864, portador de la tarjeta profesional No 282.926 

del C.S DE LA J, obrando en mi calidad de apoderado de la señora LUZ HAYDEE 

CORREA VALENCIA, por medio del presente escrito, con todo respeto me permito 

interponer recurso de súplica contra el auto de fecha 7 de mayo del 2021, notificado 

a través de estados electrónicos del 14 de mayo del 2021, mediante el cual declaró 

desierto el recurso de apelación formulado por el suscrito contra la providencia G 

001 Civil 001 del 20 de Enero del año 2020  emitida por el Juzgado promiscuo 

municipal de San Rafael. 

 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: en el mes de Marzo del año 2019 radiqué ante los jueces civiles 

municipales de Medellín la demanda para iniciar el proceso declarativo verbal, a 

través de la cual se buscaba la declaración que las señoras Maria rocio Zuluaga 

Salazar y yurani Betancur vega son deudoras de la señora Luz Haydee en razón de 



la hipoteca constituida sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria No 

018 – 72121 de la ORIP de Marinilla el cual es de propiedad de aquellas.   

SEGUNDO: El juzgado veintiocho civil municipal de Medellín decide remitir por 

competencia al juzgado promiscuo municipal de San Rafael la demanda 

presentada.   

TERCERO: El día 20 de mayo del año 2019 ese despacho avoca el conocimiento 

del proceso instaurado. 

CUARTO: El día 20 de enero del año 2020 ese despacho expide la sentencia G 001 

Civil 001, por medio de la cual decide negar las pretensiones de la demanda 

manifestando que las demandas no son las deudoras en tanto no fueron estas 

quienes suscribieron los pagarés. Desconociéndose el derecho real de hipoteca que 

tiene la señora Luz Haydee sobre el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

No 018 – 72121 de la ORIP de Marinilla el cual es de propiedad de las demandadas, 

pues este derecho permite que la señora Luz Haydee persiga el inmueble que 

soporta el gravamen para garantizar su acreencia. 

QUINTO: El día 24 de enero del año 2020 presenté ante el juzgado promiscuo 

municipal de san Rafael el recurso de apelación en contra de la sentencia proferida, 

en este mismo escrito decidí realizar la sustentación del mismo recurso.  

 

PETICIONES 

 

Formalmente me permito solicitar a este despacho modificar el auto de fecha 7 de 

mayo del 2021, notificado a través de estados electrónicos del 14 de mayo del 2021, 

mediante el cual declaró desierto el recurso de apelación formulado por el suscrito 

contra la providencia G 001 Civil 001 del 20 de Enero del año 2020 emitida por el 

Juzgado promiscuo municipal de San Rafael por encontrarse satisfecho el requisito 

de sustentación del recurso de apelación. 

 



 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE SUPLICA 

 

Me permito sustentar el recurso de súplica en los siguientes términos; 

 

PRIMERO: Mediante auto del 17 de junio del año 2020 ese juzgado ordeno que se 

realizara la sustentación del recurso de apelación en cumplimiento a lo ordenado 

por el decreto 806 del año 2020, pero como el recurso de apelación presentado ante 

el juzgado promiscuo municipal de san Rafael fue sustentado en ese mismo escrito 

en los términos de los artículos 322 y 327 del código general del proceso, no se 

emitió ningún pronunciamiento adicional ante el auto proferido por ese despacho 

toda vez que la sustentación del recurso se había realizado desde el 24 de enero 

del año 2020 de conformidad con lo dispuesto por el código general del proceso, 

norma que regulaba en forma exclusiva el trámite del recurso de apelación para la 

fecha de presentación y sustentación del recurso.  

 

SEGUNDO: Con auto de fecha del 7 de mayo del 2021 y notificado a través de 

estados electrónicos del 14 de mayo del 2021 este juzgado declaró desierto el 

recurso de apelación interpuesto por el suscrito contra la providencia G 001 Civil 

001 del 20 de Enero del año 2020 emitida por el Juzgado promiscuo municipal de 

San Rafael 

 

TERCERO; El fundamento de la decisión radicó en que el mencionado recurso no 

había sido sustentado por el suscrito. 

 

CUARTO: Sin embargo, el día 24 de enero del 2020, en el mismo escrito de 

formulación del recurso de apelación se procedió a realizar su respectiva 

sustentación, como bien podrá observarse en el escrito con su respectiva 



constancia de recibido por la secretaria del juzgado promiscuo municipal de san 

Rafael.  

 

QUINTO: Por las anteriores razones, solicito, de la manera más respetuosa, 

proceder a modificar el auto de fecha 7 de mayo del 2021, notificado en estados 

electrónicos el día 14 de mayo del 2021, mediante el cual declaró desierto el recurso 

de apelación formulado por el suscrito contra la providencia G 001 Civil 001 del 20 

de Enero del año 2020 emitida por el Juzgado promiscuo municipal de San Rafael 

y en su lugar se ordene continuar con el respectivo trámite del recurso de apelación 

y se expida una decisión de fondo respecto al mismo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ARTÍCULO 331 Y 332 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

Y demás normas concordantes aplicables a la presente.  

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tal el escrito contentivo de la presentación del recurso de 
apelación con su respectiva sustentación, presentado el día 24 de enero del 2020 
ante el juzgado promiscuo municipal de san Rafael.  

 

ANEXOS 

 

Los documentos enlistados en el acápite de pruebas. 

 



 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación: 

 

Correo electrónico: diegoabogadocenyc@gmail.com 

En el palacio de Justicia o en la Carrera 46 No 52 – 25 oficina 209 Edificio La 

Araucaria telefono 444 77 71 celular 3104297739 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

DIEGO LEÓN QUINTERO MOLINA 

C.C 98.486.864 

T.P  282.926 DEL C.S de la J. 

 

 














